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JUAN CARLOS R,

JUAN CARLOS R.
El MiniStro de Cullura,

IORGE SE:"IPRl!;-'; y \IAURA

El Ministro de Cultura.
JORGE SE~PR\jN y 1\1AUR.\

REAL DECRETO /66//991, de 15 defebrero, por el que se
dispone el cese de don Jaime Brihuega Sierra como
Director general de Bellas .Artes y An:hil'os.

A propuesta del Ministro de Cultura y previa delibc:ración ce!
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de fcbrero de 1991.,

Vengo en disponer el cese de don Jaime Brihucgr¡ Si.erra comO
Director general de Bellas Artes y Archivos, agradeciéndole to<; <;~r\"icios
prestados.

Da.do en Madiid a 15 de febrero de 1991.

4133

4132 REAL DECRETO 165/1991. de 15 defebrero, por el que se
dispone el cese de don Juan Afanue/ Ve/asco RanlÍ ,-'01110

Director general del Libro y Bibliotecas.

A propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación cel
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de tlJ9l,

Vengo en disponer el eese de don Juan 1·1anuel Velaseo Rarai como
Director general del Libro y Bibliotecas, agradeciéndole tos servicios
prestados.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1991.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 29 de enero de 1991. de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, por fa que se acuerda la
perdida de Ja condIción de funcionario de don Francisco
Javier Vázquez Alfonso. AJ3TC-29024.

La Audiencia Provincial de Pamplona. en sentencia número 219 de
fecha 24 de julio de 1985, condenó·a don Francisco Javier Vázquez
Alfonso, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación
-Escala de Clasificación y Reparto- A 13TC-29024. como autor respon
sable de un delito de malversación de caudales públicos a la pena se seis
meses y un día de prisión menor, a las accesorias de suspensión de cargo
público, profesión y derecho de sufragio durante el tiempo de la
condena, y a la de seis años y un día de inhabilitación absoluta.

Cumplida dicha sanción, y de acuerdo con el articulo 37. 1. d), de la
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de 1964,

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que tiene
delegadas por Orden de 22 de enero de 1986, acuerda declarar la pérdida
de la condición de funcionario de don Francisco Javier Vazquez
Alfonso.
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultorll.

JORGE SE.\lPRlIN y \-lACRA

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

JUAN CARLOS R.

REAL DECRFTO /68//991, f:': i5 defebref'O, r~¡.'· (':' mI(' ,',e
nombra a dun José ,i/an"a LLI:ón l\'ugué e.)lll) Dh"::uor
general de Bellas ArIes r Ar.:.:hil'os.

A propuesta del Ministro de Cultura y pr~via detihcraci6n del
Consejo de l';linistros en su reunión del dia 15 de febrero de 1991,

Vengo en nombrar a don José María luzón Nogué, D¡r~~ctGr ~~cncrat
de Bellas Artes y Archi vos. ~

Dado en Madrid a 15 de febrero dc 1991.

4135

4134 REAL DECRETO /67/1991, de 15 defebrero. pur el q¡¡es"
,lO/fibra a don Salllos ./ulid Día::: como Director G/:;,ilfIal de!
Libro .v Bibliolecas.

A propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación det
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de :99 1.

Vengo en nombrar a don Santos Jutiá Díaz, Director gen':r~1 del
Libro y Biblitcc:ls.

Dado en M.1drid a 15 de febrero de 1991.

El Mini51m ,~~ Cllliurn .
.. JORGE SE\-tPRt!"i y M,-\URA

Madrid, 29 de enero de 1991.-EI Director general, Juan José Melero
Marcos.

Adjudicataria:
Doña María Isabel Alonso Santos (Cuerpo General Auxiliar de la

Administración del Estado). Fecha de nombramiento: ., de enero de
1991.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo: Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCIOl'v· de 7 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ría, por la que se hace pdblica la adjudicación de puestos de
trabajo en el Ministerio de Transportes, Turismo.v Comu
nicaciones. conrocadas a libre designadón por Orden de 27
de noviembre de 1990.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20, apartado c), de
la Ley 23/1988 de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Refonna de la Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado))
del 29).

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la ,1djudi~ación de
la convocatoria por el sistema de libre designación correspnndlente a la
Orden dc 27 de noviembre de 1990 (t<Boletin Oncial del Estado) de 1
de diciembre), respecto de los siguientes puestos:

Puesto de trabajo:
Secretario/a Director general, nivel 16. grupo C/D, localidad Madrid,

en la Unidad de Apoyo del Organismo autónomo Aeropuertos NaCIOna
les.
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MINISTERIO DE CULTURA
REAL DECRETO 164//991. de 15 defebrero, por el que se
dispone el cese de don A(lO/lSO Pf!rc: Sdllche: como Diresor
del Orgamsmo autónomo id/l/seo Sacianal de! Prado).

A propuesta dt:l Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 199t,

Vcngo en disponer el eese de don Alfonso Pérez Sánc:!Jez. a petición
propia, como Dir~dor del Organismo autónomo «r..luseo Nacional del
Prado), agradeciendole ¡os servicios prcstad0s.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R,
El Ministro de C¡¡ltura,

JORGE SnlPRUN y i>L\UR\

RESOLL'CION de 14 de febrero de 1991, dl'! Consejo de
Segundad ;\'uc!ear, po/" la que se nombra a don Victor
Sendi'ros Ag¡;:J"re Suhdirector de Instalaciones Radiactiras
.v del Cic/d del Combustible Nuclear,

. El Pleno de.1 Consejo, por acuerdo de esta misma fecha. adoptado en
virtu~ de lo dIspuesto en el articulo 33.7 del Estatuto dd COtli:~~jo de
Segundad Nuclear, a propuest<l de esta Presidencia, ha resuelto nombrar
a don Vic.tor. Senderos A~uirrc. funcionarLo de la Es~aJa Superior del
Cuerpo Tecnlco dc Scgundad Nuclear y Protección Radiológica, V)1)

número. de Registro de Personal 0138753t57 At300, Subdircctor :.k
InstalaCIOnes Radiactivas y del Ciclo del Combustible Nuclear.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento.
Madrid. 14 dc febrero de 199 l.-El Presidente del Consejo de

Seguridad Nuclear, Donato Fucjo lago.

Hmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.


